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Este manual de procedimiento de trabajo seguro, se elabora, para el personal 

de Limpieza Hospitalaria  (Camareras), que ejercen su proceso de trabajo  en 

los Hospitales Públicos, en Venezuela, y se ha seleccionado a estos  

trabajadores, por ser los  más vulnerables, en este momento de Pandemia 

por COVID19, deseamos aportar nuestra experticia  en el área de la  

Prevención de los Riesgos Laborales, donde apoyemos  el aseguramiento a 

un trabajo saludables, para eso, nos enfocaremos siempre  respetando  la 

condición interna, de estos centro de salud, al indicar las  medidas para 

minimizar, y evitar en lo posibles  las practicas incorrecta, en este proceso de 

trabajo, que a nuestro criterios, tiene una probabilidad de riesgos Biológico 

alto, y  se agrava cuando observamos que las personas con poder de 

decisión, dan por  entendido, que esta población de trabajadores, no requiere 

de la formación o la capacitación,  para el saber hacer el trabajo, considerando de poco 

importancia administrar el  procedimiento de trabajo especifico, para  la ejecución del mismo, 

como  personal de  Limpieza Hospitalaria, lo consideran como poco calificado, lo que los 

trasforma en una población laboral más vulnerable, aun ante la exposición del riesgo que 

confrontaran en su día a día,  no solo ante la actual alarma del COVID19, sino ante cualquier 

otro evento de salud, derivado de su  proceso de trabajo, donde persiste  el nivel alto de 

riesgo. 

 Algunas de las recomendaciones y la identificación de los riesgo, se derivan de la 

conclusiones del trabajo de grado en el cual participe en calidad de Tutor en el año 2014, 

acompañando en  la elaboración,  de la  tesis de grado de la  Maestría en Salud 

Ocupacional,  del Dr. Negrette, Jorge Adalberto,  para la Universidad Alcala de Heres, 

España, que se titulo “EL PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO DEL PERSONAL DE 

CAMARERA DE UNA INSTITUCIÓN PRIVADAS”.   

En este trabajo grado, verificamos que el trabajo de Limpieza Hospitalaria  (Camareras), 

contiene un alto riesgo de exposición, a los riesgos Biológicos Hospitalarios, no solo por el 

COVID19 ahorita, sino por otras etiologías infecciosas, que podemos decir de exposición 

cotidiana, donde se le exponen estos trabajadores, a un contacto en  los ambiente, donde 

están los enfermos o por la manipulación y la limpieza,  de los mismo, dentro del ámbito 

hospitalarios, como serian el  limpiar y higienizar áreas de hospitalización, área de urgencias, 

anatomía patológica, entre otros, donde las posibles  vía de contagio o transmisión, en la 

actualidad, en el covid19, es la aérea. 

 

Además de que cuando el enfermo de COVID19 o de otra infección como la Tuberculosis, al  

habla, gritar, toser, reír, estornudar, etc., lanza una “nebulización” de virus, que son 

expulsados al aire, formando un aerosol que persiste varias horas y son suficiente, para 

desarrollar una infección primaria. Así que cundo se desinfecta o higieniza los espacios de la 
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habitación, se tiene contacto con el aerosol contaminante. Por lo que es Necesario la  

información y formación de los trabajadores de la salud y en especial el personal de Limpieza 

Hospitalaria  (Camareras) 

 

Podemos afirmar derivado de nuestra propia evaluación, que este personal,  no poseen los 

beneficio de la administración de un programa sistémico, de  capacitación en forma  

continua, como esta enunciado en la Lopcymat y en la Norma Técnica N°01, peor aún, 

damos por sobre entendido, que las personas que se contratan, para esta actividad laboral, 

¿saben hacer, el trabajo de Limpieza Hospitalaria? No estiman la severidad y las  

características muy particulares, que exige el abordaje y la ejecución, que no es una simple 

limpieza domestica, ya que esta se debe realizar ajustándose, a una serie de demandas, con 

los criterios técnicos necesarios, sobre todo en estos momentos del COVID19. 

 

Esta especialización, de la actividad de limpieza Hospitalaria, en los momento de siniestro y 

desastres, debe estar claramente enunciada y delimitada según los criterios de la 

organización hospitalaria de emergencia, que se 

encuentra enmarcados en la Resolución 

CD45.R8, 45º Consejo Directivo y 56ª Sesión del 

Comité Regional de la Organización Panamericana 

de La Salud – Organización Mundial de la Salud, 

Washington, D.C., 27 de septiembre – 1 de octubre 

2004. Esta resolución exhorta a los Estados 

Miembros, a que adopten el lema de 

“HOSPITALES SEGUROS FRENTE A 

DESASTRES” como una política nacional de 

reducción de riesgos, por eso pretendemos que 

este protocolo sea considerado para formar parte 

del PLAN DE EMERGENCIA HOSPITALARIO, 

que es el documento, en el que se establecen los 

objetivos, las acciones y la organización del 

hospital y sus servicios, así como las responsabilidades del personal frente a situaciones de 

emergencia o desastre, a fin de controlar sus efectos adversos y/o atender los daños a la salud 

que se puedan presentar. En este protocolo vamos a referirnos al comité hospitalario de 

emergencia como la instancia de toma de decisiones del centro de salud, aunque estamos 

conscientes que se le ha denominado de otras formas, pero con el mismo objetivo, organizar, 

evaluar, dictara y ejecutar las medidas de organización del funcionamiento del Hospital ante una 

situación de emergencia  
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EL PERSONAL DE LIMPIEZA HOSPITALARIA Y SUS CARACTERÍSTICAS 

 

Esta personas que laboran  como  personal de Limpieza Hospitalaria (Camareras), son un 

grupo de trabajadoras (porque prevalece el sexo femenino) los cuales tiene conservadas sus 

garantías constitucionales y laborales, para  un Trabajo digno y seguro, en los términos del 

Art 156, de la Ley Orgánica  del trabajo, en  el decreto del Ejecutivo Nacional, no se 

suspendió, las garantías constitucionales, como ocurriría en una situación de calamidad o 

desastres, lo que se dicto, fue el lineamiento para un aislamiento Social (cuarentena) ante 

una Alarma de Salud. 

Sabiendo esto, debemos entonces, recordarles a los supervisores (superiores inmediatos) 

que este trabajador, puede negarse a laborar y expongo texto artículo 53 de la lopcymat: 

 

Derechos de los trabajadores y las trabajadoras 

 

Artículo 53. Los trabajadores y las trabajadoras tendrán derecho a  desarrollar sus 

labores en un ambiente de trabajo adecuado y propicio  para el pleno ejercicio de sus 

facultades físicas y mentales, y que garantice condiciones de seguridad, salud, y 

bienestar  adecuadas. En el ejercicio del mismo tendrán derecho a: 

 

Ordinal 5; Rehusarse a trabajar, a alejarse de una condición insegura o a  interrumpir 

una tarea o actividad de trabajo cuando, basándose en su formación y experiencia, 

tenga motivos razonables para  creer que existe un peligro inminente para su salud o 

para su vida, sin que esto pueda ser considerado como abandono de  trabajo. El 

trabajador o trabajadora comunicará al delegado o delegada de prevención y al 

supervisor inmediato de la situación  planteada. Se reanudará la actividad cuando el 

Comité de Seguridad y Salud Laboral lo determine. En estos casos no se suspenderá 

la relación de trabajo y el empleador o empleadora  continuará cancelando el salario 

correspondiente y computará el tiempo que dure la interrupción a la antigüedad del 

trabajador o de la trabajadora. 

 

En contrato colectivo vigente, se mantiene las clausulas de seguridad y salud que 

ratifican los texto de la Ley y observamos como todavía hoy no están organizados los 

comité de seguridad y salud y el servicio de seguridad y salud hospitalarios. 

 

Cuales puede ser los criterios,  para que un trabajador, interrumpan su proceso de trabajo, 

en especial en estos momentos de pandemia por el COVID19, son varias, por ejemplo en los 

criterios personales para ello, se ha difundido,  que por   la evidencia científica disponible a 

fecha 23 de marzo de 2020, el Ministerio de Sanidad de España ( se puede invocar esto en 
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los términos del Art 15 y 16 d de la LOTT), en donde se   ha definido como grupos 

vulnerables para COVID-19, a las personas con diabetes, enfermedad cardiovascular, 

incluida hipertensión, enfermedad hepática crónica, enfermedad pulmonar crónica, 

enfermedad renal crónica, inmunodeficiencia, cáncer en fase de tratamiento activo, 

embarazo y mayores de 60 años. Las cuales se les puede calificar como una persona, 

especialmente sensible para el COVID-19. 

Igualmente el tener evidencia de mantener Contacto estrecho, con casos posibles, probables 

o confirmados, de COVID-19. Se recomienda el alejamiento de la persona trabajadora, de la 

actividad laboral, en especial si es de  Limpieza Hospitalaria (Camareras),  para que realice,  

cuarentena domiciliaria, durante los 14 días, bajo vigilancia activa de sus síntomas. Se 

establece, que los días 7 y 14 días, por medio del monitoreo de  su evolución, y la aplicación  

del test diagnóstico rápido, este en dos prueba rápida, resulta negativo, podrá reincorporarse 

a la actividad profesional desde día 15 con precaución de extremar las medidas de higiene 

personal 

Los supervisores y jefes superiores, deberán entender que el trabajador, posee una serie de 

garantías laborales y que su violación puede acarrarle a estos, privativa de libertad,  como se 

exponen en el art 131 de la lopcymat: 

Sanciones penales por muerte o lesión del 

trabajador o de la trabajadora 

 

Artículo 131. En caso de muerte de un 

trabajador o trabajadora como consecuencia 

de violaciones graves o muy graves de la 

normativa legal en materia de seguridad y 

salud en el trabajo el empleador o 

empleadora o sus representantes, serán 

sancionados con pena de prisión de ocho 

(8) a diez (10) años. 

 

 

Cuando el empleador o empleadora o sus representantes, actuando en las mismas 

circunstancias haya ocasionado al trabajador o trabajadora:  

 

1. La discapacidad total permanente que lleve asociada la imposibilidad del trabajador o 

de la trabajadora para realizar los actos elementales de la vida diaria, la pena será de 

cinco (5) a nueve (9) años de prisión. 

 

El miedo Paraliza,  pero los 
trabajadores, tiene derechos

en la LOPCYMAT  Art 53

Para entender su procesos de 

trabajo
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2.  La discapacidad total permanente para cualquier tipo de actividad, la pena será de 

cinco (5) a ocho (8) años de prisión.  

 

3.  La discapacidad total permanente para el trabajo habitual, la pena será de cuatro (4) a 

siete (7) años de prisión. 

4.  La discapacidad parcial permanente, la pena será de dos (2) a cuatro años de prisión. 

5. . La discapacidad temporal, la pena será de dos meses a dos años de prisión. 

6.  La discapacidad temporal que lleve asociada la imposibilidad del trabajador o de la 

trabajadora para realizar los actos elementales de la vida diaria, la pena será de dos 

(2) a cuatro (4) años de prisión 

 

LA INTRODUCCIÓN DE PERSONAS VOLUNTARIA,  PARA LA  LIMPIEZA 

HOSPITALARIA 

 

Puede darse el caso,  de que se introduzcan personal  voluntarios o empleados del gobierno 

local (contratistas) o otros  participantes como serian los miembros voluntarios  de los  

Consejos Comunales o milicianos,  en sinergia con el plan de atención de salud, para 

colaborar  con el proceso de Higienización de los espacios Hospitalarios, debemos saber que 

este contingente de personas, antes de iniciar su labores, se le deberá entrenar, en el saber 

hacer la limpieza hospitalaria y se le debería entregar la carta de notificación de los riesgos y 

condiciones insalubre, a a que se van a exponer,  aunque no sea nomina del hospital público. 

EL TRABAJADOR DE LIMPIEZA HOSPITALARIA (CAMARERA) 

SU OBJETIVOS, DEL PROCESO DE TRABAJO 

 

Su labor es fundamental para mantener los ambientes de las consultas del triajes, 

Hospitalización, Área de emergencia y otros  espacios, en formas limpias y higienizadas.  Al 

tal fin, deberá  emplear la técnica de Limpieza Hospitalaria y los productos que permita la 

higienización de los mismos, constantemente como puede ser una solución diluida de jabón 

azul o una solución clorada, las cuales serán retiradas con agua y una vez en el turno de 

trabajo culmine,  hacer una limpieza a fondo. 

Las áreas de espera de los familiares o pacientes igualmente se deben higienizar  las sillas 

principalmente, con frecuencia  

Motivado a este proceso de trabajo se le deberá dar entrenamiento al personal,  en cuanto al 

manejo de los Equipos de Protección Personal (EPP) a los fines de asegurarle  el saber 

hacer,  el proceso de trabajo Limpieza Hospitalaria 
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PRECAUCIONES UNIVERSALES 

 

Vestimenta del personal de Limpieza Hospitalaria (camarera).  

 

•Guantes resistentes tipo doméstico goma,  exclusivos para esta actividad.  

•Cubrebocas.  

•Bata de tela o desechable, que sean  impermeable cuando esté disponible.  

•Calzado seguridad o de Goma, ya que va laborar en un ambiente húmedo. 

• Eliminar anillos y joyas  

 

El uso de las Mascarillas  

Para prevenir contacto con salpicaduras de sangre u otras secreciones. Para aislamiento 

respiratorio. En los anexo explicamos cómo es la forma correcta de su uso 

 

Gafas de protección ocular 

Para el  riesgo de salpicaduras. 

 

Batas 

Ante riesgo de contacto con fluidos corporales como la 

sangre u otras secreciones. 

 

ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 

 

Los residuos con restos de sangre o secreciones deben 

considerarse potencialmente infecciosos. Comité hospitalario 

de emergencia,  establecerá un programa de circuitos y 

normas de eliminación de residuos en contenedores rígidos 

los objetos cortantes o punzantes separando los restos 

biológicos y los equiparables a los domésticos.  

 

Las salpicaduras, vertidos de sangre o secreciones, se 

limpiaran con guantes resistentes, lejía diluida al 10% sobre 

la superficie contaminada y toallas desechables.  

Esterilización y desinfección del material. Se procurará 

generalizar el material de un solo uso. Cuando no sea posible 

se lavará a fondo este instrumental antes de esterilización y desinfección.  
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Como RESUMEN de las precauciones universales a continuación recordamos el decálogo 

del anterior Salud: 

 

1. Todos los pacientes pueden ser potencialmente infecciosos. 

2. Transmisión por secreciones y sangre, factor de riesgo laboral más importante. 

3. Responsabilidad de los supervisores el informar a los trabajadores sobre sus factores 

de riesgo. 

4. El lavado de manos es la medida más importante para el control del COVID19 y otros 

agente Biológicos Hospitalarios..  

5. Guantes método barrera y protección de los accidentes de trabajo (AT). 

6. Cerrar puertas a la infección, si posee lesiones cutáneas, cortes o heridas, deberá 

cubrirla  antes de la actividad laboral.  

7. Las jeringas y agujas eliminar en contenedores rígidos.  

8. En caso de herida, deberá  apersonarse en el área de emergencia,   para la conducta 

a seguir   
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EL PROCESO DE TRABAJO DE LIMPIEZA HOSPITALARIA,  

COMO REALIZARLO 

.  

COMO REALIZAR LA DESINFECCIÓN DE LAS SUPERFICIES DEL AMBIENTE  

 La limpieza de superficies en las instalaciones de atención a la salud debe tener en 

consideración una mayor atención a las superficies de alto contacto (barandales, 

apagadores, manijas de puertas).  

 El personal de limpieza debe seguir las recomendaciones de protección personal: uso 

de guantes resistente (domésticos), bata de tela o desechable cuando se tenga 

disponible, cubre bocas o mascari lla. 

 En cualquier área la limpieza debe efectuarse con el siguiente orden:  

o Iniciarla desde las zonas menos sucias progresando hacia las más sucias y de 

las más altas a las más bajas.  

o En general, la limpieza debe ser realizada con movimientos en una sola 

dirección, para no volver a ensuciar las áreas que ya han sido limpiadas.  

o Las superficies más altas deben limpiarse con un paño/tela/franela/toalla/jerga 

impregnada con agua con detergente, evitando dispersar el polvo.  

o Las paredes, ventanas y puertas que incluyen las manijas deben limpiarse en 

forma regular, además de cuando estén visiblemente sucias.  

 Las superficies horizontales que incluyen mesas, sillas, camas, repisas u otras 

instalaciones adheridas a la pared deben limpiarse con un paño con agua con 

detergente, enjuagarse con agua limpia y desinfectarse con solución clorada (ver más 

adelante técnica de los tres baldes).  

 En las habitaciones del Paciente,  en aislamiento se utilizará la misma metodología de 

limpieza, teniendo el personal que seguir las precauciones requeridas (aislamiento de 

contacto y gotas).  

 

En caso de derrames de fluidos corporales sobre las superficies, se deberá proceder de la 

siguiente forma:  

 

•Colocarse guantes y cubrir la superficie con papel/material absorbente.  

•Retirar la mayor cantidad de suciedad.  

•Tirar el papel/lavar otro material.  

•Por último, continuar con la limpieza en forma habitual 
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TÉCNICA DE LIMPIEZA HOSPITALARIA DE LOS TRES TOBOS.  

 

La técnica por emplear será la de arrastre por medios húmedos, el tallado / fregado / 

trapeado,  es la acción más importante, ya que provoca la remoción física de los 

microorganismos  

 

Consiste en los siguientes tres tiempos:  

 

1. Lavado y tallado con agua jabonosa y/o detergente.  

2. Enjuagado y secado.  

3. Desinfección con solución clorada 

Elementos para utilizar. 

•3 tobos (cubetas).  

•3 Trapos /mopas /micro fibra.  

•Solución Detergente (preparada en el momento).  

•Solución Desinfectante (solución clorada) preparada al momento.  

•Escobilla para inodoros.  

 

Los carros de uso para el acondicionamiento, el desplazamiento y manejo de los elementos 

deberán estar debidamente equipados con estos elementos. 

1. Se llenará un balde con agua tibia y detergente en cantidad suficiente para que haga 

espuma, otro con agua limpia y un tercero con solución clorada.  

2. En principio se limpiarán con la solución de detergente el equipamiento, paredes, 

aberturas y todos aquellos elementos que sea necesario limpiar.  

3. Se enjuagará luego con el agua limpia y se secará.  

4. Finalmente, se realizará la desinfección por contacto directo aplicando sobre las 

superficies solución clorada y se dejará secar.  

5. Los pisos se limpiarán aplicando la misma técnica anteriormente descrita  
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RECOMENDACIONES:  

 

•No se debe mezclar detergente con solución clorada.  

•En caso de uti lizar productos de doble acción (detergente/desinfectante) no es necesario el 

proceso de desinfección posterior.  

•La solución de detergente y el agua deben ser renovadas entre una habitación y otra, y 

tantas veces como sea necesario.  

•Los elementos utilizados en la limpieza deben conservarse limpios y en buen estado, de lo 

contrario deben descartarse.  

•Los trapos de piso, paños para limpieza o jaladores deben ser lavados luego de su uso con 

agua caliente y desinfectados.  

•Los trapos de pisos limpios deberán quedar extendidos hasta el próximo uso.  

•Los baldes después del uso una vez lavados y desinfectados se colocarán boca abajo  

DESINFECCIÓN RUTINARIA  

 

En cada espacios / habitación del pacientes, hay que identificar las superficies de contacto 

frecuente (perillas, barandales de cama, superficies de mesitas) 

  

Estas superficies deben desinfectarse diariamente mínimo 1 vez por día, idealmente 1 vez 

por turno. , Se puede utilizar para la desinfección un paño impregnado con solución clorada 

(ver dilución abajo) o con alcohol al 70%. 

 

 

PREPARACIÓN DE LA SOLUCIÓN CLORADA  

 

Una manera sencilla de calcularlo es un vaso de cloro doméstico en 10 litros de agua, lo cual 

equivaldría a 1000 ppm de cloro al 5% y una dilución muy cercana, 925 ppm al 4%.  

Podría utilizarse también una cucharada grande (10 mL) en 1 L de agua.  

 

BASURA, EXCRETAS Y DESECHOS BIOLÓGICOS 

En caso de desechos biológicos seguir el procedimiento de manejo de desechos biológicos  

y el resto desechar conforme a la práctica hospitalaria estándar.  

El paciente puede utilizar el inodoro. La limpieza y desinfección debe realizarse de acuerdo 

con las recomendaciones del comité hospitalario de emergencia (CHE) 
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PROCEDIMIENTOS DE DESINFECCIÓN DE LA HOSPITALIZACIÓN  DE 

AISLAMIENTO DEL COVID-19 

 

Desinfección del suelo y de las paredes  

 

 Los contaminantes visibles deberán eliminarse por completo antes de proceder a la 

desinfección, y manipularse siguiendo los procedimientos establecidos de eliminación 

de derrames de sangre y fluidos corporales;  

 Desinfecte el suelo y las paredes con un desinfectante que contenga 1000 mg/L de 

cloro, pasando un trapo o mopa por el suelo, pulverizándolo o frotándolo;  

 Asegúrese de que el proceso de desinfección se realice durante al menos 30 minutos;  

 Realice la desinfección tres veces al día y repita el procedimiento siempre que haya 

contaminación.  

  

Desinfección de las superficies de los objetos  

 

 Los contaminantes visibles deben eliminarse por completo antes de proceder a la 

desinfección, y manipularse siguiendo los procedimientos establecidos de eliminación 

de derrames de sangre y fluidos corporales;  

 Limpie las superficies de los objetos con un desinfectante que contenga 1000 mg/L de 

cloro, o con paños con cloro incorporado; espere 30 minutos y luego enjuague con 

agua limpia. Realice el procedimiento de desinfección tres veces al día (repitiéndolo 

siempre que se sospeche que ha habido contaminación);  

 Limpie primero las zonas más limpias y luego las más contaminadas: primero limpie 

las superficies de los objetos que no se suelen tocar con frecuencia, y luego las de los 

objetos que sí se tocan con frecuencia. (Una vez limpiada la superficie de un objeto, 

cambie el paño utilizado por uno nuevo).  

 

Desinfección del aire  

 

 Los esterilizadores de aire por plasma pueden utilizarse y funcionar de manera 

continuada para la desinfección del aire en entornos con actividad humana;  

 Si no dispone de esterilizadores de aire por plasma, utilice lámparas ultravioletas 

durante 1 hora cada vez. Realice esta operación tres veces al día.  
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PROCEDIMIENTOS DE ELIMINACIÓN DE DERRAMES DE SANGRE Y FLUIDOS DE 

PACIENTES CON COVID-19 

 

Para derrames de pequeño volumen (< 10 mL) de sangre o fluidos corporales:  

  

 Opción 1: Los derrames deben cubrirse con toallitas desinfectantes con cloro incorporado 

(en una concentración de 5.000 mg/L de cloro efectivo) y retirarse con cuidado, limpiando 

después las superficies del objeto dos veces con toallitas desinfectantes con cloro 

incorporado (en una concentración de 500 mg/L de cloro efectivo);  

 

Opción 2: Retire con cuidado los derrames utilizando materiales absorbentes desechables 

como gasas, toallitas, etc., que hayan sido empapadas en una solución desinfectante con 

5.000 mg/L de cloro.  

 

Para derrames de gran volumen (> 10 mL) de sangre/fluidos corporales:  

 

 En primer lugar, coloque señales que indiquen la presencia de un derrame;  

 Realice los procedimientos de eliminación descritos a continuación, según la opción            

1 o 2:  

 

①Opción 1: Absorba los fluidos derramados durante 30 minutos empapándolos en 

una toalla absorbente limpia (que contenga ácido peroxiacético, el cual puede 

absorber hasta 1 L de líquido por toalla) y luego limpie la zona contaminada tras 

eliminar los contaminantes.  

 

②Opción 2: Cubra por completo el derrame con polvo desinfectante o con polvo 

de lejía que contenga ingredientes absorbentes de agua, o bien cúbralo en su 

totalidad con materiales hidrófi los (absorbentes de agua) desechables y luego 

vierta sobre el material hidrófi lo una cantidad suficiente de desinfectante que 

contenga 10.000 mg/L de cloro (o cúbralo con una toalla seca, sometiéndola 

después a una desinfección de alto nivel). Espere al menos 30 minutos antes de 

limpiar a fondo el derrame.  

 

 La materia fecal, las secreciones, los vómitos, etc. de los pacientes deberán recogerse 

en recipientes especiales y desinfectarse durante 2 horas con un desinfectante que 

contenga 20.000 mg/L de cloro en una proporción derrame/desinfectante de 1:2.  

 

 Una vez retirados los derrames, desinfecte las superficies del entorno o los objetos 

contaminados.  
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 Los contenedores empleados para recoger los contaminantes pueden sumergirse y 

desinfectarse en un desinfectante que contenga 5.000 mg/L de cloro activo durante 30 

minutos, limpiándolos posteriormente.  

 

 Los contaminantes recogidos deben eliminarse de la misma manera que los desechos 

médicos.  

 

 Los objetos utilizados deben introducirse en bolsas de desechos médicos de doble 

capa y eliminarse tratándolos como desechos médicos. 

 

PROCEDIMIENTOS DE DESINFECCIÓN DE MATERIALES INFECCIOSOS 

PROCEDENTES DE PACIENTES SOSPECHOSOS O CONFIRMADOS  

 

 Materiales infecciosos  

 

 Ropa, sábanas, fundas de cama y almohadas uti lizadas por los pacientes;  

 Cortinas de cama de las salas de aislamiento;  

 Toallas (coleto) para el suelo, utilizadas en la limpieza del entorno.  

 

 Métodos de recogida  

 

 En primer lugar, meta los materiales en una bolsa desechable de plástico  y selle la 

bolsa con bridas;  

 A continuación, meta esta bolsa en otra bolsa de plástico, y selle la nueva bolsa con 

bridas en forma de cuello de cisne;  

 Por último, ponga la bolsa de plástico en una bolsa de tela amarilla y selle esta otra 

bolsa con bridas;  

 Coloque una etiqueta especial de material infeccioso y ponga el nombre del 

departamento. Envíe la bolsa a la lavandería.  

 

Almacenamiento y lavado  

 

 Los materiales infecciosos se deben separar de los demás materiales infecciosos (no 

COVID-19) y lavarse en una lavadora especial;  

 Lave y desinfecte estos materiales con un desinfectante que contenga cloro a 90oC 

durante al menos 30 minutos. Desinfección de accesorios de transporte  

 Para el transporte de materiales infecciosos, deben utilizarse accesorios de transporte 

especiales;  
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 Los accesorios de transporte deben desinfectarse de inmediato cada vez que se 

utilicen para el transporte de materiales infecciosos;  

 Los accesorios de transporte deben limpiarse con un desinfectante que contenga cloro 

(con 1.000 mg/L de cloro activo). Antes de limpiarlos con agua limpia, hay que dejar 

actuar el desinfectante durante 30 minutos. 

 

PROCEDIMIENTOS DE ELIMINACIÓN DE DESECHOS MÉDICOS  

RELACIONADOS CON EL COVID-19 

 

 Todos los desechos generados procedentes de pacientes sospechosos o confirmados 

deben eliminarse como residuos médicos;  

 Ponga los desechos médicos en una bolsa de doble capa para residuos médicos, selle 

la bolsa con bridas en forma de cuello de cisne y rocíe la bolsa con desinfectante de 

1.000 mg/L de cloro;  

 Coloque los objetos punzantes en una caja de plástico especial, selle la caja y rocíela 

con un desinfectante que contenga 1.000 mg/L de cloro;  

 Ponga la bolsa de residuos en una caja para traslado de residuos médicos, coloque 

una etiqueta especial de material infeccioso, encierre completamente la caja y proceda 

a su traslado;  

 Traslade los desechos a un punto de almacenamiento temporal de residuos médicos, 

siguiendo una ruta específica en un instante concreto, y almacene los desechos por 

separado en un lugar fijo;  

 Los desechos médicos deben ser recogidos y eliminados por un proveedor autorizado 

para la eliminación de este tipo de residuos 
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LIMPIEZA DE LOS HUMIDIFICADORES 

 

Preferiblemente de un sólo uso con agua estéril incorporada. En caso de ser reutilizable, 

debe rellenarse SÓLO con agua desti lada estéril y una vez se consuma el agua, enviar a la 

Central de Esterilización. 

 

Aparatos de tensión arterial electrónicos, esfigmomanómetros  

 

 

Aparatos de tensión arterial y esfigmomanómetros 

 

- Se limpiarán diariamente las superficies externas del equipo (aparatos electrónicos: 

incluyendo pie y ruedas) con un paño humedecido en Solución Clorada  

 

- Ante un caso de paciente infectado o colonizado los manguitos se enviarán a la Central de 

Esterilización. 

 

 

Limpieza y desinfección de la superficie de los equipos 

 

El programa de limpieza y desinfección será de aplicación a todos los equipos, 

independientemente de la movilidad que les sea asignada. 

 

- Limpieza: diariamente. Incluye la limpieza de ruedas, patas, teclado, monitor y cables de 

sondas. Se realizará con un paño humedecido en agua que contenga jabón detergente  

 

Se aclarará con agua limpia y se secará con un paño. 

 

- Desinfección: diariamente. Una vez realizado el proceso de limpieza, la desinfección de la 

superficie del equipo se realizará con un paño humedecido en Solución Clorada,  Dejar un 

tiempo de actuación de 5 minutos. Posteriormente retirar con un paño húmedo limpio. 
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ERGONOMIA DEL PROCESO DE TRABAJO 

 

Esta actividad laboral también posee riesgos ergonómicos que deberán ser atendidos, para 

ello iniciaremos por  

Diseño físico del puesto 

 

Se marcan unos criterios para la adquisición de los diferentes útiles y equipos de trabajo 

empleados en el puesto general de Limpieza Hospitalaria  

 

• Las dimensiones de los utensilios de trabajo  

 

 Supervisor o superior inmediato,  deben permitir que los implemento de trabajo se  adapten  

a las diferentes características de la población trabajadora (dimensiones antropométricas). 

En este sentido, se recomienda utilizar mangos 

telescópicos para mopas, fregonas, escobas, etc o 

en su defecto, mangos de altura suficiente para que 

permitan ser cogidos manteniendo las manos entre 

el nivel del pecho y de la cadera. Tomando como 

referencia la altura de hombros del Percentil 95 

(extremo superior) de la población trabajadora 

Venezolana de 160 cm, el mango debería tener una 

longitud unos 140 cm (que sumados a los 10 cm 

aproximados del cepillo/mopa,  proporcionaría la 

altura final adecuada). 

 

En el caso del recogedor, la altura adecuada sería 

aproximadamente a nivel de los codos, es decir, 

102,7 cm para el Percentil 50 de la población 

trabajadora. 

 

En cuanto al diámetro de los mangos de rastrillo, 

mojador, fregona, etc., éste debería permitir una 

agarre amplio de la mano (agarre de fuerza) por lo 

que se recomienda un valor de entre 3 y 4,5 cm. 

Por otro lado, se recomienda una longitud mínima 

en la zona de agarre de 10-13 cm. La zona de 

agarre debería tener forma ovalada o cilíndrica y 

estar recubierta de un material antideslizante, 
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evitando las texturas o acanaladuras que puedan causar compresión en la zona de la mano. 

En este sentido, se deberían evitar los cubos de fregar con asa fina  de metal o bien colocar 

en la zona de agarre algún tipo de recubrimiento que elimine la presión localizada sobre la 

mano. 

  Asimismo, el peso de los utensi lios de trabajo debe ser el mínimo posible de forma 

que no contribuya a la sobrecarga de extremidad superior. A modo de referencia, se 

ofrece el siguiente criterio para herramientas que se sostienen con una sola mano: 

preferiblemente sobre 1,12 kg., pero nunca superior a 2,3 kg. (Mital y Kilbom, 1992), 

otros autores recomiendan un valor límite de 2,5 kg. 

  Como recomendación general, la forma del mango debe permitir poder realizar la 

tarea sin tener que adoptar posturas forzadas de la mano o la muñeca   

 

Carros de limpieza. 

 

Este no se encuentra a la disposición de los trabajadores de los Hospital Público, pero  Se 

recomienda el uso del carro,  ya que permitan transportar el  material de limpieza (escobas, 

fregonas, cubos, productos de limpieza, recargas de papel higiénico, etc.) y recoger los 

residuos. En general, estos equipos de trabajo deben ser ligeros y de fácil manejo, provistos 

de empuñaduras y ruedas adecuadas a los suelos sobre los que deban desplazarse. Para 

permitir un deslizamiento suave, las ruedas deben mantenerse bien engrasadas y libres de 

suciedad (pelusa, borra). La altura de la zona de empuje y arrastre del carro debe estar 

comprendida entre 90 y 100 cm. La altura adecuada donde depositar o utilizar los cubos u 

otros utensilios durante el trabajo sería entre el nivel de las caderas y los codos 

 

• En aquellos puestos donde la tarea de fregado, tenga una duración significativa, se valorará 

la posibilidad de emplear cubos dotados de prensas accionadas mediante palanca (u otro 

mecanismo) que faciliten el escurrido de las fregonas y eviten tener que escurrirlas haciendo 

presión con los brazos y el cuerpo. Se estudiarán diseños ergonómicos con varios 

proveedores.  

 

• En el caso de la limpieza de superficies acristaladas y armarios, mamparas o zonas 

altas en general, hacer uso de utensilios con alargadores. Cuando no sea posible llegar a la 

zona a limpiar mediante el uso del alargador, se deberá dotar de plataformas o escaleras que 

faciliten el acceso al punto de trabajo. La referencia general es que se deben proporcionar 

los equipos de ayuda adecuadas para evitar o minimizar el trabajo con brazos elevados (por 

encima del nivel de los hombros). 

 

• Respecto a la tarea de limpieza de bajos de mesa, camas o mobiliarios, que va a 

suponer la adopción de la posición arrodillada, no sostener esta posición por tiempo mayor a 

10 minutos continuos, A modo indicativo, se facilita la referencia de que la suma total de esta 
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actividad no debería ser superior a  2 horas del turno de trabajo,  para establecer un límite de 

precaución en la adopción de esta postura. 

 

• Dimensiones bolsas de basura: Para evitar sobreesfuerzos se aconseja no llenar  hasta 

arriba las bolsas de basura grandes, o bien utilizar bolsas y contenedores  de tamaño más 

pequeño (al ser la frecuencia baja, es preferible manipular dos bolsas pequeñas que una 

grande). 

 

• Respecto a la manipulación de los cubos de agua , limitar el llenado de los cubos a unos 

5 litros de agua.  

 

• Se deben utilizar productos de limpieza de máxima capacidad de limpieza y  

absorción del polvo de forma que se minimice el esfuerzo manual realizado. 

 

 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS 

 

• Adecuada alternancia o rotación entre tareas:  

 

Con objeto de minimizar el efecto de la exposición a movimientos repetitivos, se recomienda 

realizar una alternancia de tareas (hasta el punto que el trabajo lo permita) de forma que se 

Vayan empleando grupos musculares distintos permitiendo la recuperación de los utilizados 

en la tarea anterior. 

 

Por ejemplo, debería evitarse que la tarea de mopeado de paredes se realizara una detrás 

de otra, así como la limpieza de baños y bajos de la mesa, pues suponen una sobrecarga 

similar para la zona del codo (además de realizarse un movimiento del mismo tipo). 

 

Asimismo, también sería aconsejable alternar tareas altamente repetitivas (como el aspirado, 

el mopeado de paredes o la limpieza de baños) con otras que no lo sean, como vaciado de 

papeleras pequeñas, limpiar barandillas, etc. Debe tenerse en cuenta que la realización de 

tareas en equipo de dos trabajadores, favorece las micropausas y, por lo tanto, también la 

recuperación muscular.  

 

En la organización del tiempo de trabajo, se debe tener en cuenta la necesidad de 

proporcionar tiempos de descanso adecuados para minimizar el riesgo de exposición a 

movimientos repetitivos, concienciando además a los trabajadores de la necesidad de 

realizar estas pausas. 
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Los datos aportados por las evaluaciones en cuanto a la sobrecarga de cada zona de 

extremidad superior en función de las tareas realizadas, pueden servir de referencia para una 

adecuada vigilancia de la salud de los trabajadores.  

 

Hábitos posturales y ejercicio físico 

 

Teniendo en cuenta la tipología del trabajo realizado en limpieza, la formación en higiene 

postural y la aplicación de métodos de trabajo que consideren los principios ergonómicos 

puede resultar muy beneficiosa, ya que algunas de las posturas y movimientos incorrectos 

vienen condicionados por malos hábitos adquiridos pudiendo mejorarse. 

 

Bien es sabido, que una de las partes con mayor dificultad del proceso va a ser la  

sensibilización de los trabajadores al respecto, ya que las medidas que suponen un cambio 

de hábitos suelen ser acogidas por éstos con cierto escepticismo. Además, hay que tener en 

cuenta que se trata de proyectos a largo plazo, cuyos efectos no son ni mucho menos 

inmediatos, por lo que esta dilatación en el tiempo puede poner en cuestión, por  

determinados sectores, la eficacia de las medidas Sin embargo, merece la pena, superar 

estas dificultades ya que los resultados van a ser positivos desde todo punto de vista, tanto 

de la salud y seguridad de los trabajadores, como de motivación de los mismos, 

productividad, disminución del absentismo, etc. 

 

Hay que tener en cuenta que una formación de este tipo debe 

estar adaptada al puesto de trabajo, y requiere de un tiempo 

de aprendizaje, así como de la concienciación de los 

trabajadores, para conseguir el cambio de hábitos.  

 

Los puntos fundamentales sobre los que se debe incidir son: 

 

• Alternancia de brazos: Debido a que las tareas de limpieza 

son totalmente manuales y permiten al trabajador usar el 

brazo que desee, normalmente se dará una sobrecarga de la 

extremidad derecha (en trabajadores diestros) ya que la 

persona tiene tendencia a emplear el brazo dominante. Para 

permitir la recuperación muscular de la extremidad derecha y compensar el trabajo realizado 

con ambos brazos, se recomienda que se alterne el uso de la mano derecha e izquierda 

durante el trabajo. 

 

• Emplear adecuadamente los utensilios y equipos disponibles: Coger la escoba y la 

fregona a una altura correcta y cerca del cuerpo (con las manos entre la altura del pecho y de 

las caderas), no llenar demasiado los cubos y las bolsas de basura, etc. 
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• Evitar las inclinaciones y giros de espalda: Flexionar las piernas o  apoyar una rodilla en 

el suelo para limpiar las zonas bajas, acercarse a la zona a limpiar, si es necesario inclinarse 

con un ángulo elevado buscar un punto de apoyo, etc. 

 

• Evitar las posturas incorrectas de extremidad superior: Agarre correcto de los utensilios 

de trabajo, acceder a la zona de trabajo moviendo los pies en lugar de estirar los brazos, 

utilizar escaleras o banquetas para acceder a zonas elevadas, etc. 

 

• Técnicas de manipulación de cargas: Debe formarse a los trabajadores en las técnicas 

seguras de manipulación de cargas. En general, para manipular cargas se seguirán las 

indicaciones que se dan a continuación.  

 

  Aproximarse lo máximo posible a la carga, colocando los pies ligeramente separados 

y firmemente apoyados. 

  Uti lizar la fuerza de las piernas para levantar pesos. Para ello, agacharse flexionando 

las rodillas, mantener la espalda recta y llevar el peso lo más próximo posible al 

cuerpo. 

  Uti lizar los brazos para mantener la carga asida y no para levantarla. El esfuerzo 

principal de levantamiento debe recaer en las piernas y no en la espalda. 

  Mantener la carga pegada al cuerpo y firmemente sujeta con las manos durante el 

transporte. 

  No girar nunca la cintura cuando se manipulan cargas. Si es necesario cambiar de 

dirección se debe girar todo el cuerpo desplazando los pies.  

  Para manejar carros es recomendable empujarlos desde su parte posterior en vez de 

tirar de ellos desde delante. De esta manera se realiza menos esfuerzo y disminuye  
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LOS RIESGO PSICOSOCIALES 

 

El trabajador actualmente en la área de limpieza Hospitalaria, de  un centro de salud Publico 

Venezolano, escasamente supera el salario 

mínimo nacional, lo que en este momento del 

COVID19, se le deberá sumar al estrés 

económicos ( como se define por la OIT),  a los 

demás riesgos psicosociales,  como sería el 

Miedo al exponerse,  a una situación potencial  

contagio, además sumemos las  fallas en el 

sistema público de transporte, escasez de 

implemento de trabajo y las falla en la dotación 

de los equipos de protección, todos esto general 

crisis personal y familiar  que se puede reflejar 

en el trabajo. 

En la clasificación de las enfermedades CIE-10 se presenta una serie de diagnostico en la 

categoría “Z” en relación al trabajo que sería aplicables. 

 No debemos olvidar que nuestros trabajadores, son del sexo femenino generalmente y estas  

provienen de una familia, donde ha dejados sus 

hijos, los que complica sus temores y miedos al 

tener que realizar la  Limpieza Hospitalaria, además 

de que podríamos observar en la grafica, donde están 

exprimiendo el Cochinito. 

Si en  este contexto,  la trabajadora, manifiesta su 

retiro para no realizar la actividad laboral, está dentro 

del derecho que le asiste, en  los términos del Art 53 

ordinal 5 de la lopcymat, estaríamos en frente de una 

situación laboral, que demandaría acciones de 

intervención, por parte de los representantes del 

Patrono, en nuestro caso del Estado Venezolano.  

Es aquí donde tener una propuesta de salarios 

emocional se propondría como una forma de  

compensación de los factores adversos y  le 

incentivaría a mantenerse en el trabajo activo, a pesar 

de la multitud de factores desfavorables 
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Cuáles podrían ser los Salarios emocionales a administrar  

1. Flexibilización de los tiempo de exposición en las área de aislamiento (zona rojas)  

2. Cronograma de trabajo donde se roten entre las demás dependencia del hospital, 

exponiéndole a las área de riesgo, en momento delimitados  

3. Garantizar el proveer a su familia de una alimentación por medio d elos programas de 

alimentación existente, no en forma de dadiva sino a precios preferenciales y solidarios 

4. Garantizar un transporte a su área de trabajo y residencia  

5. Proporcionarle los equipos de protección personal adecuado al riesgo  

6. Mantener acompañamiento de educación continua sobre los proceso de trabajo  

7. Apoyo emocional Atraves de grupos de ayuda mutuas 
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ANEXO 1 

COMÚN A TODOS LOS TRABAJADORES DE LA LIMPIEZA HOSPITALARIA 

(CAMARERA) 

 

DEBERÁN ACATAR ESTAS NORMATIVAS 

1. Deberá reportar al superior Inmediato y este al comité hospitalario de emergencia 

(CHE), si el trabajador  presenta alguna condición de salud especifica o estado de 

gripe o alergia antes del inicio del turno de trabajo, para la previsiones necesarias 

2. Deben realizar un cambio de sus ropas y zapato,  con la que llego de la calle, a un 

uniforme con zapatos hospitalarios, cerrados e impermeables  

3. Evite emplear el uniforme de trabajo, en otras área o salida del hospital, esta  ropa de 

uso hospitalario, deberá tener una cuarentena, antes de ser lavada en sus residencias 

4. Verifique que tiene el equipo de protección básico correspondiente para prevención de 

Vectores respiratorios como es el COVID-19  

5.  Mantenga la higienización de sus manos, si ha tocado a los equipos o mobiliarios y 

otros instrumentos de trabajo,  sin guantes,  

6.  Evite tocarse la cara con la mano, aunque las haya mantenido  cubierta con los 

guantes 

7. De ser posible mantenga una hidratación constante   

8. solicite ayuda si siente que los síntomas de ansiedad, stress y otros los abruman para 

que posea un tiempo de reposo laboral en la jornada de trabajo  

9. si posee mucha angustia o deseo de conversar o aclarar dudas comunícate con tu  

superior Inmediato y este al comité hospitalario de emergencia, a los fines de canalizar 

este factor de riesgo psicosocial del trabajo que es predecible y manejable  

 

EL DESPLAZARSE DEL DOMICILIO  AL  HOSPITAL GENERAL GUATIRE GUARENAS  

Mantenga estas recomendaciones 

 Utilizar cubrebocas o mascari lla, siempre al salir y a l retornar al  domicilio. 

 Al llegar al  Hospital General Guatire Guarenas , si pertenece al grupo “A”, deberá 

hacer un cambio de sus ropas de calle por el uniforme y equipo de protección 

personal 

 Al llegar a su residencia, despréndase de la ropa empleada y colóquela en una 

cuarentena antes de ser lavarla (por 4 días en una bolsa plástica cerrada), los 

zapatos empleado déjelo en un lugar igualmente en cuarentena en una bolsa 

plástica o en la  entrada  de la residencia 

 Tome un baño, antes de realizar la muda de ropa nueva. 



Luis Arturo Díaz, Mgs/Esp/TO        

TRASLADOS DE PERSONAL 

 

 En lo posible se implementarán métodos alternativos para el traslado de personal 

desde sus domicilios hasta el Hospital General Guatire Guarenas, minimizando el 

uso de transporte público. 

 Se deberán recomendar medidas de prevención durante el uso de transporte 

público (higiene de manos, evitar tocarse las manos entre otros).  

 

AL LLEGAR  AL HOSPITAL GENERAL GUATIRE GUARENAS  

 Deberá reportar al jefe de servicio o supervisor, si presenta alguna condición de 

salud específica o un estado de gripe o alergia, antes del inicio del turno de trabajo 

y llenara la encuesta breve de salud  

 Igualmente debe informar, si ha sido detectado,  algún familiar, en los últimos 15 

días con  la sospecha de presentar COVID-19, a los fines de tomar las previsiones 

necesarias. 

 Deben realizar el cambio de ropa, a un uniforme. Si su labor se clasifico como del 

grupo “A” 

 Evite emplear el uniforme de trabajo, en otras áreas nuestro hospital General 

Guatire Guarenas o fuera de este . 

 Verifique que tiene el equipo de protección básico correspondiente para prevención 

de Vectores respiratorios, como es el COVID-19, Tapa boca, cofia, protector 

auditivo. 

 Emplee la cofia, el personal administrativo, deberá  recoger  el  cabello,  a los fines 

de minimizar la superficie de contacto  

  Mantenga la higienización de sus manos, si ha empleado  lapicero y otros 

instrumentos de trabajo.  

 Procurar realizar lavado de manos aunque no se vean sucias, sobre todo en 

momentos como luego de manipular los productos,  antes de comer y después de 

utilizar el sanitario, esto debería ser cada hora como mínimo. 

  Evite tocarse la cara, brazo o otras áreas del cuerpo o uniforme,  con la mano.  

 Llevar a cabo higiene de las manos con frecuencia, usando agua y jabón o un 

desinfectante para manos a base de alcohol con concentración entre 60%.  

 De ser posible mantenga una hidratación con líquidos pero evite el café o otros 

líquidos diferentes al agua.   

 Higienice sus instrumentos de trabajo, como son los bolígrafos, carpetas, pesas, 

materiales varios entre otros. 

 Solicite ayuda si siente que los síntomas de ansiedad, estrés y otros lo abruman, 

para ello se deberá estimar un  tiempo de reposo laboral en la  jornada de trabajo 
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cada hora, o se realicen una sustitución en puesto por otro trabajador  o tener días 

de descansos (cambio de actividad) intermedio según un cronograma de trabajo  

 Si posee mucha angustia o deseo de conversar o aclarar dudas comunicarse con 

su supervisor o con algún miembro de comité hospitalario de emergencia (CHE), 

para ser canalizados con una consulta y así intervenir sobre los factores de riesgo 

psicosocial del trabajo, que es predecible que luego de esta larga cuarentena se 

tenga presente  y estos pueden ser manejados. 

 Seguir recomendaciones de prevención generales, Limpiar y desinfectar con 

alcohol, toallitas desinfectantes o solución clorada cotidianamente superficies del 

mueble de trabajo o otros, por su  contacto frecuente al menos una vez por día.   
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LAVARSE LA MANOS NO SOLO POR EL COVID19 SINO 

PORQUE HAY OTROS RIESGOS COMO SERIAN 
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TÉCNICA CORRECTA DE EMPLEAR LA MASCARILLA O TAPA BOCA 
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EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA EL ÁREA DE 

AISLAMIENTO 
 

 


